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DE LAS 

DE CORTES. 
PRESIDENlA DLL SR, CAM IANUEI,, 

SfWON DEI, MA 2 DE MARZO UF, 1SVl. 

Se leyeron y aprobaron las Actas de la última JUII 
ta preparatoria, la de la iustalacion de las Có&s, y 1: 
de la apertura de las sesiones, hecha en el dia de ayer 

Y 

En seguida prestaron juramento á la Constituclor 
10s Sres. Subercase, Subrií:, Lázaro, Magariños, Verdú 
Pino, Solana, Rojas Clemente, Lodares, Marin Taust~ 

y Valcárcel, que no lo habian verificado en el dia 25 dl 
Febrero próximo anterior por no haberse hallado pre 
sentes cuando lo hicieron los demás Sres. Diputados 
cuya lista se insertb en la última Junta preparatoria 
Igualmente lo prestaron poco despucs los Sres. Romcrc 
Alpuente, Torre Marin, Calderon, Navarro, Moya, Quci- 
po, Sandino, Diaz Morales y Ciscar, que no lo habiar 
verificado en dicho dia por hallarse enfermos. 
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Se ley6 la siguiente exposicion de la diputacion per- 
manente: 

((La diputnciou pcrmancntc, en cumplimiento del 
artículo 201 del Reglamento para cl gobierno interior 
de las C&tes, debe instruir á las mismas de 10 que ha 
practicado durante el tiempo de SUS sesiones. El dia 10 
de tioviemhre dió principio á sus trabajos segUn 10 dis 
puesto en el art. 185 del Reglamento, y hasta 25 de 
Febrero inclusive se ha reunido todos 10s dias, excepto 
las fiestas, en sesien ordinaria; pero las circunstancias 
la han obligado algunas veces á juntarse extraordina- 
riamente, porque el bien público 10 exi&. 

~1 pher objeb de la diputacion es velar sobre hi 
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observancia de la Constitucion y la3 leyes, para dar 
cuenta á las Córtes de las iufraccioues qu(l Ilaya notado. 
Eu consecuencia, ha recibido todas Ias qwjaa de esta 
clase que se le han hecho, y presenta clnsi~ieatlos y ex- 
tractados los 54 expedientes que se exprcs:m eu la ad- 
junta nota, para que las Córtes los tomon cn cowitlera- 
cion con la preferencia tan sábiamcnte recomendada en 
el art. 372 de la Constituciou. 

La diputacion ha recibido adom:ia un nílmero rnll,y 
considerable de expedientes, cspodiciones y ofìcios que 
le han dirigido, no solo el Gobierno, sino varias pc:r.so- 
nas particulares, los cuales pueden dividirse en tres cla- 
ses. Muchos versaban sobro asuntos cuyo corlocimiento 
pertenccc cxclusivarnontc al Rey, y se han dirigido ik la 
Secretaría del Despacho á que corrcspondian. Los que 
eran propios de la diputacion pcrrnrtrwutc, 10s hn. resu(~l- 
to por sí, usando de las îacultadcs quo l(: rnncedc la 
Constitucion y el Rcglamcnto. Todos los que mwecen la 
consideracion de las CGrtes los ha nlaudado extractar 
para que recaiga la rcsolucion oportuna; pero ha creido 
que para facilitar su despacho sin que las Córtcs pier- 
lan un solo momento del preciso tiempo que han de 
ocupar en hacer la felicidad de la Pbtria, convenia cla- 
;ificarlos por materias, segun las comisiones á que pw- 
;enece su exámen, y formar las adjuutas listas, por si 
:n su vista las C6rtes tienen 6 bien rnamhtr que pasen 6 
as comisiones que se indican. Tamhicn acornpafia una 
ista de felicitaciones dirigidas B las CGrtes por varias 
rutoridades y corporaciones de Ultramar con motivo de 
u instalacion, y de avisos de haberse publicado y jura- 
lo la Constiiucion, por si las CGrtes tienen ít bien que 
e haga mencion- en sus Actas, como se ha veriflccido 
rada aquí, 
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Otra do las facuItades que concede In Constitucion 
ú. la diputacion permanente, es pasar aviso á los Dipu- 
tados suplentes para que concurren en lugar de los pro- 
pietarios; y la sensible muerte de los Sres. García, Di- 
putado por Canarias; Ruiz Prado, por Galicia, y Var- 
gas Ponce, por Madrid, han puesto h In diputacion en el 
caso de llenar este triste deber, pasando el correspon- 
diente aviso á los rcspcctivos suplentes D. José Cabeza 
y Mora, D. Jose Rodrigucz del Casal y D. Mariano Zor- 
rar4uin. Para cumplir lo dispuesto para estos casos en el 
artículo ll 1 tlc la Constitucion y 107’ del Reglamento, 
Ia diputacion, scgun SC le han ido presentando, ha hc- 
cho sentar cn cl registro de la Secretaría los nombres y 
el do las respectivas provincias de los mencionados se- 
fiorcs Cabeza y Mora, Rodriguez del Casal y Zorraquin; 
(1~1 los Sres. D. Agustin Torres, Diputado suplente por 
Catalulia, llamado en lugar del Sr. Costa y Gali, y Don 
Anselmo Antonio Fernandez, suplente por la provincia 
de Guadalajara, llamado en lugar de D. Ramon Mariano 
Martincz; D. Joaquin Maniau y D. Pablo La-Llave, Di- 
putados por la provincia de Veracruz; D. Lorenzo Zaba- 
la y D. Juan Lopez Constante por la dc Yucatan, y Don 
Rernnrdo O’Gaban por la isla de Cuba. Además ha reci- 
bido la diputacion las actas de las elecciones de Diputa- 
dos de Puerto-Rico, Veracruz, Yucatan y Cuba, exami- 
nadas ya por la Junta preparatoria; las de las provin- 
cias de Caracas, Guadalajara, Guana.juato, Goatemala, 
Maracaibo, Mcjico, Mechoacen, Oajaca, Puebla de los 
Angcks, Qucrótaro, Quesaltcnango, San Luis de Potosí, 
Santo Domingo y Zacatecas, las cuales ha mandado rc- 
wrvw para que SC unan á los respectivos poderes cuan- 
do llrguc cl caso de examinarlos. 

Tambirn ha tenido que llorar la diputaeion la muer- 
te del dignísimo Diputado por la provincia de Cádiz Don 
Tomas Isturiz. La casualidad de hallarse ya en las Cor- 
t,es cl ímico suplente nombrado por aquella provincia 
promovió la duda dc si dcbia en olla procederse ó no á 
nurws nlcccioncs scgun el tenor del art. 160 de la Cnns- 
titucion; pero el contesto literal y terminante del ar- 
tículo 108 del Reglamento decidió á la diputacion por 
la nrgntiva. 4 pesnr de la reclnmncion que presentaron 
sobre cl particular los Diputados por la misma provincia 

El art. 186 del ltcglatncnto pone :i cargo de la cli- 
putacion permanente el orden y gobierno interior del 
edificio de las Ctirtrs, y todas las ofìcinas y subalternos 
de Iris mismas. En virtud de esta facultad, ha ereido cs- 
tar autorizada para examinar, aprobar y mandar pagar 
todas las cuc1A2m de gnstos del salon, Secretaría y sucl- 
dos de los subalternos corrospondicntes desde Marzo has- 
tct ISfwro inclusive. 

Por otra pnrtc, las Córtcs mandaron en 5 de Koviem- 
bro que la diput.ncion permanente emplease todos loe 
medios posibles h Au de que con el objeto de que los 
Diputados fuesen*mejor oidos entre sí y del público, se 
hicicscn cn el salon las mejoras que propusiesen los ar- 
quitectos y personas inteligentes en la materia, sin ex- 
cluir la de buscar edificio mas á propósito. 

La diputncion, descosa del acierto, pidib al Gobierne 
que nombrase dos arquitectos de la Academia de Sal; 
I+rnando para que, en union con los Sres. Vargas Pon- 
ce y Subcrcase y el seiror inspector del edificio de Cdr- 
trs. reconociesen el salon y formasen el proyecto de laz 
obras p mejoras que debian practicarse. Si estas, des- 
pues de tan prolijos cuidados, no llenan enteramente e: 
objeto que se propusieron las CMe& acaso deber& atri- 
buirse fr In irregularidad y ~WTA de proporcionca qut 
tionc el edificio pan el Il80 eXI qU0 88 Bmph 

Mas para satisfacer 10s gastos de las obras, de las 
oficinas y dependientes, y para auxiliar en lo posible á 
los Sres. Diputados que por disposicion de las Córtes 
permanccian casi todos en la capital, se necesitaban fon- 
dos considerables. La diputacion no solo ha reclamado 
de Tesorería general lo que ésta debia entregar B la de 
Cortes para cubrir su presupuesto, sino que convino ade- 
más con el Gobierno en que la Tesorería general entre- 
garia las sumas precisas, recibiendo en pago libramien- 
tos á cargo de algunas Diputaciones provinciales r4uc no 
habian hecho efectivas en la Tesorería de Córks las can- 
tidades que debian satisfacer. 

Para acabar de instruir á. las Cortes de los trabajos 
ordinarios en que se ha empleado la diputacion, falta 
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nicamente advertir que ha cuidado de que se complc- 
ase con brevedad la impresion de las Actas y Diarios de 
zs Sesiones de la última legislatura dc las Córtes, y que 
Ia formado y hecho imprimir la coleccion de decretos 
.e las mismas, y que en cl curso de sus scsioncs ha ob- 
ervado algunas ligeras falBs en el Reglamento para el 
;obierno interior de las Córtes, las cuales lia tenido pre- 
entes la comision encargada de su reforma, por pertene- 
er á ella tres de los indivíduos que han formado la di- 
lutacion, 
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Por lo demás, la diputacion no cree oportuno ocupar 
, las Córtes en sesion pública de sucesos extraordina- 
ios en que el peso de las circunstancias la ha obliga- 
lo á intervenir, ni tampoco del estado de la opinion pú- 
nica, ni de los progresos del sistema, porque los Minis- 
ros, en las Memorias que han de presentar inmediata- 
nente al exámen de las Cortes, lo harán necesariamen- 
e con todos los datos precisos y con mucha mayor 
:xteusion. La diputacion, sin embargo, no puede ncgar- 
IC á la dulce satisfaccion de anunciar á las Córtes que 
:n todos los casos en que ha parecido amenazar el me- 
1or riesgo del orden constitucional, ha recibido de mu- 
:hísimas corporaciones, tanto militares como civiles, de 
;oda la Península, los testimonios mas lisonjeros y las 
nás decididas protestas de sacrificarse todos por la li- 
lertad de la Pátria: anuncio feliz que las Córtes pesarán 
:n la balanza de su sabiduría, para destruir con mano 
Uerte las locas esperanzas de los enemigos de la Cons- 

:itucion, y para confundir las viles arterías y las ma- 
luinaciones de propios y extraiios. 

Madrid 25 de Febrero de 1821. =Dicgo Muñoz Tor- 
rero, presidcnte.=Vicente Sancho, Diputado secretario. N 

Concluida la lect,urs de la anterior exposicion, se 
presentaron tambicn, y se leyeron, á propuesta del se- 
icor Lopez (D. Marcial), las listas de los ex.pedientes dc 
que habia tomado conocimiento la diputacion permanen- 
te, y mandado se reservasen para dar cuenta & las C6r- 
tes, á An de que se sirviesen remitirlos al exámen de las 
comisiones respectivas, y son: 54 que se mandaron pa- 
sar á la comision de Infracciones de Constitucion; 25 á 
la de Legislacion; 21 á la comision de Diputaciones pro- 
vinciales: 12 a la de Hacienda ; nueve á la de Guerra; 
11 á la de Instruccion pública; dos & la de Ultramar; 
un0 á laS comisiones de Política y Ultramar reunidas; 
dos que se remitieron, 6 propuesta del Sr. ATantos Arispe, 
h las comisiones en que habia antecedentes, sobre erec- 
cion de una Diputacion provincial en Veracruz: uno á 
la de Agricultura; 10 á la Eclesiástica; dos B la de Be- 
neficencia; nueve B la de Milicias Nacionales; cinco á la 
coxnsion de Marina, y tres B la de &Mio. 



contestó el Sr. SancLo que no lo había propuesto así la 
diputacion permanente por ser desconocidas dichas co- 
misiones en el Reglamento del gobierno interior de las 
Cortes, del cual no había querido separarse en lo mas 
mínimo. El Sr. Preside&e se dio por satisfecho, alaban- 
do la delicadeza de la diputacion permanente. Despues 
dc lo cual, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: Las Cortes acaban de oir en 
la cxposicion de la diputacion permanente el documen- 
to mas completo de sus trabajos, de sus meditaciones y 
de su adhesion y respeto al sistema constitucional, al 
cual no ha faltado aun en medio de Ios motivos que ha 
habido para que pudiera turbarse el órden y adoptarse 
medidas que hubiesen contrariado ó detenido el cumpli- 
miento de la Constitucion. Como estoy al frente de las 
Córtes, me creo en la indispensable obligacion de hacer 
una indicacion para que éstas manifiesten su eterna 
gratitud á’la diputacion permanente, que es el cuerpo 
que la Constitucion deja como guardador de ella misma 
y que nos ha conducido hasta esto feliz dia. Me abstengo 
de poner esta indicacion por escrito, porque ofenderin 
el modo de pensar y los sentimientos de sus dignos in- 
divíduos. Ahora, en cuanto á la manera con que se ha 
de manifestar esta gratitud, si las Córtes creen que debe 
examinarlo y proponerlo una comision, yo convengo 
muy gustoso en ello. 

El Sr. RAMOS ARISPE: Como que abundo en los 
mismos sentimientos que acaba de expresar el Sr. Pre- 
sidente, hablaré poco sobre este particular. Sus últimas 
oxpresiones han llamado muy particularmente mi aten- 
cion. Hace diez anos que tengo el alto honor y pesado 
cargo de representar á mi país, y he dado testimonios 
nada equívocos de que la base esencial de mi conducta 
está fijada sobre el natural franco y circunspecto que 
la naturaleza, el clima y el mismo Dios ha querido que 
forme esclusivamenle el de los españoles entre los de- 
más habitantes de otros países. Persuadido, pues, de que 
el detenimiento y madurez es lo que forma el caracter 
de los espafioles, y que puesto cn practica y dcsarrolla- 
do especialmente por el Cuerpo legislativo, nos ha hc- 
cho marchar con magestad en todos nuestros pasos, y 
aun coronarlos de gloria, juzgo que debo recomendarlo 
ahora y siempre á las Cortes, porque estoy seguro de 
que si seguimos esta marcha aun cn los negocios mas 
pequeños, llegaremos felizmente al puerto con la nave del 
Estado, á pesar de los enemigos que intenten destru- 
irla. Por lo tanto, aun en un negocio tan sencillo y tan 
obvio como este, en que parecia que era lo más propio 
y natural la aprobûcion inmediata de lo propuesto por 
el Sr. Presidente, mostrando el aprecio B que se han he- 
cho acreedores los indivíduos que han compuesto la di- 
putacion permanente, es mi dictámcn que este negocio 
se pase ít una comision especial, para que examine las 
operaciones de la diputncion y nos proponga las ex- 
presiones con que el Cuerpo legistativo de la PcTacion 
debe manifestarle su gratitud. iCuán propio es este mo- 
mento para exclamar: rara temporum .felicitate, udi sen- 
tire pue oelis, et pa, sehas dicere liceat! $0 ha visto el 
Congreso y la Nacion centenares de españoles ponicn- 
do sus sentimientos patrióticos ante el Cuerpo legisiati- 
vo, y manifestlindole sus amarguras? ¿So vemos otra 
porcion de buenos españoles, que con sus luces y cono- 
cimientos proponen las leyes y reformas que consideran 
útiles con respecto á 10s establecimientos públicos y pri- 
vados? Pero gcuándo gozan este las naciones? Cuán rara 
w la epoca en que los pueblos, en que laa naciones go- 
zan la franqueza de manifestar sus sentimientos y quc- 

jarse de sus agravios! Así que, congratulandome con la 
diputacion por el buen descmpeìio de sus obligaciones, 
apoyo que las Córtes Ic manifiesten su gratitud, pero 
csamin~ndolo antes una comision. 

El Sr, PRESIDENTE: Este negocio tiene tres par- 
tes: la primera, relativa ti esta exposicion: lasegunda, a 
los trabajos que presenta la diputacion permancntc; y 
la tercera, que B mi juicio es la más importante y dc 
que se nos dara cuenta maimna, es la cxpresion de los 
votos que los particulares y cuerpos, no solo dc esta ca- 
pital, sino dc toda la Península, han hecho presentes ú 
la diputacion, votos que en nada SC diferencian de los 
que cl pueblo de Madrid ha manifestado en las ocasiones 
en que lis tenido que elíprcsarlos. Las C6rtes han man- 
dado que los trabajos presentados por la diputacion por- 
manente pason ii las comisiones respectivas; y cn Cuan- 
to á la exposicioli, no es mcncstcr examinarla, porque 
la sola lectura de clla es su mayor rccomendacion. Por 
lo que hace k las felicitaciones, creo deban ser tambien 
objeto del examen de una comision particular. Por eso 
he indicado que pase todo Li una comision, no para que 
se cxaminc la exposicion, sino para que se cueueutrc 
un medio de manifestar á este cuerpo el aprecie que el 
Congreso hace de sus trabajos. Si las Córtcs abundan en 
esta misma idca, desde luego estoy pronto á. nombrar In 
comision. )) 

Se acorde , pues, ctque 1x3 Córtcs maniflcstcn ::L la 
diputacion permanente su gratitud del modo más cx- 
presivo por el celo con que ha dcscmpefintlo las facultn- 
des que le concede la Constitucion, sin usar de otras, íi 
pesar de los acontccimicntos extraordinarios ocurridos 
durante esta época,)) y que se nombrase una cornision 
enpccial que propusiese el modo de hacer esta manitcs- 
tacion. Haciendose morito cn la exposicion de la dipu- 
tacion permanente de la que le habian presentarlo los 
Sres. Diputados de la provincia tlo Ckdiz con motivo del 
fallecimiento del Sr, Istúriz, pidib el Sr. Vudillo I:L p;b- 
labra para hablar sobre este punto, rcitcriunlo la eXpo- 
sieiou que hahian hecho a la diputacion prrru:w:Illo SO- 
bre cl mismo objeto. Pero 01 Sr. f’resideide le roji6 lo 
suspendiese para drspucs cluc se dic:se cUellt:L llel Imm- 
brarniento de las ComisiouoA que l~bian de cxnrninar 10s 

negocios que se presentasen a la dcliberacion de las Ccír- 
tes. Hízolo así el Sr. Vadillo. l 

Eu seguida se ley4 la lista de los inrlivídurts que: latn 
de componer dichas comisioiies en la prcscnte l(!gislalu- 
ra, y son: 

Comisiolh d4 Pod0es. 

Sres. Ramos brispc. 
C;nrcli. 
PillO. 
Calatrava. 
Huerta. 

Comision de Legislacion. 

Sres. Valle. 
Garcli. 
Rry . 
Govantes. 
Echeverría. 
ManesGiU. 
‘;avarro (1). Andrwl. 
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Sres. Bodega. 
Lorenzana. 

Comision de Hacienda. 

Sr es. Caro. 
Ochoa. 
Corominas. 
Cavaleri . 
Sanchez Toscano. 
Azaola. 
Fraile. 
Conde de Toreno. 
Banqueri. 

Comision de Comercio. 

Sres. Sierra Pambley. 
Gonzalez Allende. 
Romero. 
Desprat. 
Fagoaga . 
Ugarte (D. Agustin). 
Zabala. 
Florez Estrada. 
Lagrava. 

Comisioîb de Agricwltwa , lndzcstria y Artes. 

Sres. Alvarez Guerra. 
Yaudiola, 
Navarro (D. Fernando). 
Alvarez Sotomayor. 
Valcárcel. 
Moreno Guerra. 
Subercase. 
Lodares. 
Rojas Clemente. 

Comision de Iq#wciones de Constituciort. 

Sres. Giraldo. 
Navarro (D. Felipe). 
Puigblanch. 
Baamonde. 
Cortazar. 
Michelena. 
Cosío. 
Zorraquin. 
Victorica, 

Comisiojt de Instruccion pública. 

81~s. Mufíoz Torrero. 
Martinez dc la Rosa. 
Lopez (D. Marcial). 
Clemencin. 
Tapia. 
La-Llave (D. Pablo). 
Liiían. 
Janer . 
Ugarte (D. Gabriel). 

Comisio)& de JQximen de cuentas y awntos r*elaticos á las 
Dipzctaciones provinciales. 

Sres. Subrie. 

Sres. Verdú . 
Yuste. 
Martinez (D. Javierj. 
La-Santa. 
Ramos Arispe. 
Loizaga. 
Lazaro. 
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i\Ianifestó el Sr. Presidente que además de estas comi- 
siones habia otras de que no hablaba el Reglamento, y 
que no hsbia nombrado, reservando 8. las Córks el que 
decidiesen si lo habian de hacer por sí, 6 se habian de 
nombrar del mismo modo que las demás; y últimamen- 
te, que habia tambien comisiones especiales, que en su 
juicio debian subsistir hasta llenar enteramente su ob- 
ieto. El Sr. MOSCOSO recordó que al cerrarse las sesiones 
Ie Ia anterior legislatura se habia nombrado una co- 
misiou especial que, haciendo una modificacion en los 
liezmos, propusiese el sistema de Hacienda que haya de 
observarse en lo sucesivo; pero que esta comision no po- 
lia presentar sus trabajos, sin que antes examinase lo 
lue sobre este particular propusiese el Secretario del 
Despacho de Hacienda en la Memoria que debia presen- 
tar muy luego: por lo cual creyó que las Córtes debian 
ìecidir desde ahora que dicha Memoria pasase á la indi- 
:ada comision especial. Contestóle el Sr. Presidente que 
:sfa resolucion seria prematura , y que aun cuando se 
Ilabia nombrado una comision de Hacienda, esto se ha- 
bia hecho porque así lo disponia el Reglamento, pero sin 
perjuicio de que subsistiese la especial , á la cual no 
habria inconveniente en que pasase á su tiempo la Me- 
moria que leyese el Secretario del Despacho en cumpli- 
miento de su obligacion. A esto añadió el Sr. Conde de 
Toreno que no debia resolverse nada sobre lo indicado 
por el Sr. Moscoso, pues si hubiese de cesar la comision 
especial de Hacienda, no se hubiera adelantado cosa al- 
guna con su nombramiento: que la Memoria debia con- 
tener dos objetos principales : uno el plan 6 sistema de 
rentas que el Secretario del Despacho juzgase más con- 
ducente , y el otro los presupuestos: que est,a parte se 
mandaria pasar á la comision ordinaria de Hacienda, y 
la ot,ra á la especial , como que tenia relacion con el en- 
cargo cometido á la misma. Terminóse esta pequeña 
contestacion anunciando el Sr. Pzesidelzte que Ilenaria 
los huecos que hubiese en las comisiones, ya que no IO 
habia hecho sin contar antes con las Córtes. 

Cortés. 

Comi& del Gobierno iîtterior del edi&iode Córtes. 

Sres. Presidente. 
Secretario más antiguo. 
Giraldo. 
Moscoso. 
Marte]. 

Se mandaron pasar á la comision de Poderes los pro- 
sentados por D. Julian Urruela, Diputado elecm por la 
provincia de Goatemala para las actuales Cortes. 

Por el &mdario del Despacho de Guerra se remitió 
eu oonSUlb3 Ia de la extinguida Obara de Guerra so- 
bre si en la Pwision que hubiese de ha-e pírm vi- 
reino i CaPitanías gener&ti ‘y g6biernos de Ias .pm- 
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vincias de Ultramar deberia regir el decreto de 25 de 
Diciembre de 1810, ó la Real brden de 4 de Noviembre 
de 18 16, por la oposicion que dicen entre sí, Acompa- 
naba 10s dictrimenes del Consejo de Estado y Junta mi- 
litar consultiva de Ultramar sobre este punto. 

Se di6 cuenta de una exposicion del capitan general 
de Castilla la Vieja remitiendo copias de las contesta- 
ciones que le habian dirigido los coroneles de los regi- 
mientos provinciales de Ciudad-Rodrigo y Avila, cn vis- 
ta de la circular dirigida de Real Grden a las autorida- 
des militares y cuerpos del distrito de su mando, para 
que expusiesen su parecer sobre cl proyecto de ley cons- 
titutiva del ejército, sobre cuyo contenido dicen no te- 
man observacion alguna que hacer. 

El Sr. Sancho advirtió que el proyecto de que se 
hace mérito en el anterior expediente le habian presen- 
tado las comisiones de Organizacion de fuerza armada y 
de Milicias Nacionales, y que seria muy oportuno que 
los individuos que habian extendido aquel proyecto con- 
tinuasen en el exámen de todos los incidentes relativos 
al mismo , pues encargarlo á otros seria precisarlos a 
tomarse un trabajo ímprobo con el reconocimiento de los 
infinitos antecedentes que aquellas comisiones habian 
examinado para fundar su dictamen y presentar el pro- 
yecto. Para conciliarlo todo, SC acordó que éste expe- 
diente pasase á la comision de Guerra, y esta pidiese la 
cooperacion de los indivíduos que habian extendido el 
proyecto de ley. 

El Secretario do1 Despacho de la Guerra remitió tam- 
bien una exposicion del coronel del provincial de Ovie- 
do, dirigida á la diputacion permanente de CGrtes, en la 
cual manifestaba el espíritu que anima á los indivíduos 
de aquel cuerpo, y su decidida adhesion á las nuevas 
instituciones. A propuesta del Sr. Conde de í”oren.6 acor- 
daron las Córtes se manifestase que lrubian oido con 
agrado los sentimientos patrióticos de este cuerpo. 

Lo mismo acordaron respecto do otra exposicion del 
coronel y todas las clases del regimiento provincial de 
Ciudad-Real, en que las felicitaban por su rcunion en 
esta segunda legislatura, á pesar de los malvados que 
han querido impedirlo, asegurando que están y estarán 
siempre prontos á derramar su sangre en defensa de la 
Constitucion y del Rey constitucional. 

Tambien oyeron con agrado la exposicion que kS 
hizo el capitan general de Castilla la Nueva, felicitán- 
dolas con motivo de la apertura de las sesiones de esta 
segunda legislatura, y manifestando que sus Sentimien- 
tos y los de todos los militares que están bajo SU mando 
son los de sostener á todo trance la Constitucion política 
de la Monarquía, la libertad é independencia de la Na- 
cion, y la inviolabilidad del Rey, así como las leyes 
que acuerden las Córtcs. 

Se mandaron repartir á los Sres. Diputados ejempla- 

res de los que remitió el Secretario del Despacho de Ha- 
cienda, de la instruccion aprobada y circulada para el 
regimen administrativo en la compra y venta dc taba- 
co, sal y demás rentas, y de la en que se declaran res- 
ponsables los que autorizan las fianzas, en caso de quo 
estas no sean suficientes. 

Se mandó pasar á la comision de Guerra el cxpc- 
diente original que remitió el Secretario del Despacho 
de este ramo, sobre que se declare el modo cn que de- 
ben hacerse los respectivos abonos y contarse sus ser- 
vicios á los oficiales que pasaron del ejército á conti- 
nuarlos en las Milicias provinciales 5 consecuencia de 
la Real órden de 18 de Noviembre de 18 14. 

A la misma comision se mandó pasar tambien una 
exposicion de D. Juan Antonio Reguero, subteniente de 
la compañía fija de artillería de Ciudad-Rodrigo, en la 
cual expone la notable desigualdad de los sueldos y as- 
censos que existe entre los oficiales de su clase y los de 
los regimientos de artillería, y pide que tomando las CGr- 
tes en consideracion esta diferencia y los servicios que 
prestan las compañías fijas de dicha arma, tengan & bien 
acordar se les iguale en todo con los oficiales de los rc- 
gimientos de la misma. 

Anunció uno de los Sres. Secretarios que, en cum- 
plimiento del art. 372 de la Constitucion, que dispone 
que las Córtes tomen en consideracion en sus primeras 
sesiones las infracciones de Constitucion que se les hu- 
biesen hecho presentes, para poner el conveniente rc- 
medio, iba á dar cuenta de los expedientes de esta na- 
turaleza que se hallaban informados por la comision, y 
que habian quedado sin resolver en la anterior lcgisla- 
tura. En su consecuencia, y siendo el miis antiguo cl 
promovido por D. Hipólito Nuiíez Montesinos contra el 
jefe político de Múrcia D. Tomás O‘Donojú, y cl comi- 
sionado que éste envió & la villa de Hellin con motivo de 
las elecciones de ayuntamiento, se repitió la lectura del 
dictamen de la comision de Infracciones dc Constitucion 
y voto particular que lc acompaiia, y sc hallan insertos 
en la sesion del 2 de Noviembre último, en cuyo dia 
se mandó quedase cl expediente sobre la mesa para ins- 
truccion de los Sres. Diputados; lo mismo que SC ha rc- 
suelto en este ‘a peticion del Sr. Palarea, ya por ser muy 
voluminoso el expediente, y ya tambien porque despucs 
de cuatro meses no era posible que los Sres. Diputados 
pudiesen tener presentes los hechos en un negocio tan 
delicado. 

En seguida se ley6 el siguiente dictamen de la mis- 
ma comision: 

ct La comision de Infracciones de Constitucion, pres- 
cindiendo de si es 6 no cierto el contenido de la exposi- 
cion que D. Juan Benjumea, presbítero, vecino de Mar- 
chena, hizo al ayuntamiento sobre el repartimiento de sal 
ejecutado de órden del alcalde primero de dicha villa por- 
que no esta acreditado, no puede menos de fijar su aten- 
cion en la conducta que dicho ayuntamiento observó de 
resultas de la queja que le di6 el mismo alcalde primero, 



reducida & erigirse en tribunal y comisionar á. uno de 
los regidores para formar un sumario con objeto de ave- 
riguar la certeza de las expresiones vertidas por Bcnju- 
mea en algunos sitios de concurrencia pública contra el 
alcalde y ayuntamiento de dicha villa, en cuya infor- 
macion SC condujo el regidor como si fuera un juez, y 
juez competente, recibiendo juramento á loa testigos y 
ejerciendo una jurisdiccion que el ayuntamiento dele- 
gante no tenis. Y aunque este exceso es muy de notar- 
Se, 10 es incomparablemente mãs ese de abrir una pes- 
quisa general para averiguar la conducta política y mo- 
ral, pública y privada del presbítero D. Juan, tan sábia 
Y severamente prohibida por nuestras leyes; y aunque 
este proceder del ayuntamiento parece que tenia por fin 
el hacer constar la mala conducta de Benjumea á su juez 
eclesiástico, eI medio no puede disculparse, pues que te- 
nia el recurso legal de solicitar ante el tribunal compe- 
tente la justificacion de los hechos que dieron motivo á 
un procedimiento t.an ilegal. 

Por 10 mismo, la comision opina que se han infrin- 
gido, entre otros, los artícul,os 247, 219 y 252 de la 
Constitucion; el 13, capítulo II de la ley de 9 de Octu- 
bre de 1812, y el l.“, capítulo II del decreto de 24 de 
Marzo de 18 13, y que há lugar á la formacion de causa 
al ayuntamiento. 

Posteriormente acudió el ayuntamiento de Marchena 
tratando de disculpar su conducta, y presentando sus 
procedimientos como gubernativos, solicitando que se 
desestimase la solicitud de Benjumea 6 se remitiese al 
tribunal competente. La tranquilidad y bienestar de 
Marchena podria hacer adoptar este partido; pero no se 
desvanecen las justas quejas del presbítero Benjumea 
contra el ayuntamiento. )) 

Leido este dictámen, dijo 
El Sr. ZAPATA: Este negocio está presentado á la 

deliberacion de las Córtes desde la legislatura anterior, 
y no puedo menos de decir que interesa mucho su pron- 
to despacho, porque acaso no habrá ejemplar más es- 
candaloso de infraccion de Constitucion; escandaloso en 
sus principios, y más escandaloso aún en sus conse- 
cuencias. La persecucion que empezó á sufrir Benju- 
mea de parte del ayuntamiento de Marchena, se 11~6 
posteriormente 6 cabo, y se dió lugar A tropelías con 
que sacrificaron la fortuna de Bonjumea y de su fami- 
lia, en tanto grado que le forzaron & recurrir nada me- 
nos que á la Audiencia de Sevilla contra el provisor de 
Marchena, ganando dos recursos de fuerza, sin que Por 
eso sus enemigos cesasen de intrigar para llevar á efec- 
to la destruccion de Benjumea. He pedido la palabra 
para hacer esta declaracion y dcsvanccer la imprCSion 
que puedan haber hecho las últimas expresiones del 
dictámen de la comision, de que cl bien de la paz Y la 
conveniencia pública acaso exigirian otra providencia. 
La conveniencia pública y el bien de la paz lo que dic- 
tan es que SC lleve á efecto la ley; que los indivíduos de 
aquel ayuntamiento, que formó causa y atropelló á un 
ciudadano, solo porque tuvo valor para echarles en Cara 
loos defectos que estaban cometiendo, sean procesados 
por ello. El ayuntamiento constitucional dc Marchena 
ha infringido Ia misma Constitucion por la Cual existe: 
no ha sabido respetar la ley que le constituyó, y con 
arreglo á ella debe ser castigado. Benjumea es un pres- 
bítero secularizado, y bajo el prctcsto de CS~I seculari- 
zacion se le formó una pesquisa, de cuyas resultas, aun- 
que nada apareció contra él, SC le lnnzó cscandalosa- 
mente del pueblo, amenazándole con la fuerza armada, 
j preksw Ae que siendo regular y no del obispado de 

Sevilla, estaba cu el caso de no ser respetado como ciu- 
dadano, sin embargo de que se hallaba agregado á uua 
de las parroquias del pueblo y de tener las necesarias 
licencias de la legítima autoridad eclesiiis tica. 

Esto dió mArgen á otras reclamaciones. Yo imploro 
hoy la proteccion de las CSrtcs en favor de los que quic- 
ren secularizarse y los que estAn ya secularizados, 10s 
cuales sufreu mil vejaciones, y no tienen más apoyo que 
el del Congreso. La causa de Benjumea debe mirarse 
como una de las muchas que tienen su orígen cn el ódio 
mortal de ciertas gentes A las secularizaciones. Así, su- 
puesto que es clarísima la iufraccion de Constitucion co- 
metida por el ayuntamiwto de Marchena por haber pro- 
cesado por sí mismo á un eclesiástico, por haber dis- 
puesto se hiciese una pesquisa general, tan severamcn- 
te prohibida por kts leyes, cn lo cual se han infringido 
estas y casi todos los artículos de la Constitucion, pido 
que se lleve á efecto la responsabilidad contra ese ayun- 
tamiento, con arreglo á la Constitucion que tan escan- 
dalosamente se ha hollado. 

El Sr. LA-RIVA: Ese mismo es el parecer de la 
comision, y eso es lo que propone. )) 

Declarado el punto suficientemente discutido, fu6 
aprobado el dictámen de la comision. 

Presentóse por el Sr. Echeverría la siguiente indi- 
cacion: 

uRespecto á que los Sres. Zayas y Bcnitez, Diputa- 
dos por la Habana, han tenido la delicadeza de retirar- 
se del Congreso á causa de haberse anulado sus podc- 
res, se les invite á que vuelvan á continuar su encargo 
en calidad de suplentes, como eran antes dc tomar el 
asiento de propietarios. )) 

El Sr. Presidente creyó excusada toda discusion cn 
este punto, puesto que antes de las elecciones de la Ha- 
bana tenian los Sres. Zayas y Benitez el carticter de Di- 
putados suplentes, y solo le parecia que debia sustituir- 
se la palabra mande á ‘la de iwite. Convino tambien el 
Sr. Lopez (D. Marcial), pero dijo que á la palabra imite 
se sustituyese otra, pues las Córtes no estaban en el 
caso de invitar a nadie. Opúsose el Sr. Cazaóal á la in- 
dicacion, diciendo que en virtud de los poderes como 
propietarios habian cesado de ser suplentes, y que cn 
cl caso de venir con este caràcter los Sres. Zayas y Bc- 
nitez, deberian hacerlo tambien los Sres. Valle y O‘Ga- 
ban; pero que de todas maneras era necesaria una da- 
claracion de las Córtes. Contestó el Sr. Echevew~a que 
éstas debian conocer la ninguna influencia que podia 
tener un acto nulo para viciar uno legítimo, mayor- 
mente cuando no tenian analogía entre sí, como succ- 
dia con las elecciones de la Habana y la que se hizo un 
la Península: que el único motivo que habian tenido 
aquellos seiiores para separarse era su delicadeza, y que 
las Córtes se hallaban en el caso de declarar que debittn 
volver B ocupar sus asientos. Al Sr. nomero Alpuenle Ic 
pareció, por el contrario, que no debia admitirse de nin- 
gun modo la indicacion, pues que anulados los poderes 
de propietarios, los Sres. Zayas y Benitez no eran nada, 
y asi lo habian reconocido ellos mismos: que antes ha- 
bian sido nombrados suplentes en obsequio de su pro- 
vincia, pues nada podia imputársele para no tener rc- 
prescntantes; pero que pues se habia verticado la elec- 
:ion de propietarios y era nula, culpa suya era el no 
kner representantes en el Congreso, y que un acto que 
3ra de justicia por no haber podido nombrar Diputados 
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á tiempo, 110 se habia de extender a un gracia, y aun a 
premio de la especie de delito que habian cometido no 
haciendo la eleccion como debian, y que se acordase ]o 
que se acordó respecto de Valladolid, que habiendo hecho 
las elecciones viciosamente, se mandó que hiciese otras 
nuevas; y que en cuanto á. concurrir al Congreso los se- 
ñores Valle y O‘Gaban, le parecia imposible, pues no 
hallaba razon alguna para ello. ManifestU e] Sr. palarea 
que creia no ser preciso contestar á lo que decia e] señor 
Romero Alpuente que 10s Sres. Zayas y Benitez eran Di- 
PU~ZL~OS suplentes elegidos con arreglo á. la ley, y como 
tales tuvieron asiento en el Congreso: que su encargo 
debia durar hasta que se hiciesen las elecciones de pro- 
pietarios: que estas no se habian hecho, pues era ]o 
mismo no haberlas hecho, que haberlas hecho ilegalmen- 
te, y que por lo tanto tenian estos señores el mismo ca- 
rácter que anteriormente: que era un sofisma el suponer 
que un acto no valido pudiese anular uno valido; y que 
el ejemplo de lo de Valladolid no era idéntico, pues aque- 
lla provincia no tenis Diputados suplentes, como se ve- 
rificaba respecto de la Habana; por lo cual concluy6 
apoyando la indicacion. Declarada suficientemente dis- 
cutida, quedó aprobada. 

Los Sres. Zabala, Fagoaga, Constante, Vadillo, Gol- 
An, Cepeda, Zorraquin, Solana, Muñoz (D. Pedro), Dcs- 
Prat, Gasco, Becerra, La-Llave, Magariiros, Ramos Aris- 
pe, Palarea, Hedrano, Calatrava, Valcarccl, Maniau, 
Cortazar, Sancho, Quiroga, Ramonct, Montoya, Villa- 
nueva, Serrallach, Solano& Diaz Morales, Quintana, 
Guticrrez Acuna y Arrieta presentaron la siguiente pe- 
ticion, que suscribieron en el acto algunos de estos 
mismos seiíores: 

((Que inmediatamente se nombre una comision es- 
pecial, la cual proponga con la mayor brevedad posible 
las medidas necesarias y convenientes para la recta y 
más expedita administracion de justicia, segun lo exi- 
gen las actuales circunstancias en que se halla la Na- 
cion. 1) 

Leida la anterior peticion, sokitaron muchos sefio- 
res Diputados que se les permitiese suscribirla; en vista 
de lo cual. el Sr. Conde de l’oreno hizo presente qile esta 
era una verdadera indicacion, pues solo se pedia que se 
nombrase una comision que propusiese un proyecto de 
ley para hacer que se administre prontamente la justi- 
cia; y que estando todos los Sres. Diputados conformes 
en la necesidad y urgencia de adoptar medidas enérgi- 
cas en esta parte, debia procederse á SU aprobacion, CO- 

mo así se verificó por unanimidad. 
Despues tomó la palabra, y dijo 
El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Presento á 1s 

deliberacion de las Córtes una proposicion sobre este 
mismo asunto, aunque parte de ella ha sido ya aproba- 
da; pero es ta] la urgencia de ocuparnos de esto, ta] 1s 
fuerza de ]a opinion pública, y tal el convencimiento de 
los Diputados, que por una especie de aClamaCiOn Se 

acaba de aprobar que se nombre una COIniSiOll para qUe 
proponga á la mayor brevedad un medio facil y expedi- 
to de sustanciar las causas criminales, para satisfacer la 
ansiedad en que se halla la Nacion, y esta, por dec]& 
aSí, sed de justicia. Me creo, pues, obligado á presenta1 

a las C6rtes una proposicion, que es la misma Casi que 18 
que esta aprobada, pero en ella SC añade alguna Cosa. 
E] medio único de consolidar el Sistema ConstitUCiOnal y 
de poner eu armonía todas SUS partes, es Ilevar 6, efeck 

1 
¿ 
C 

o que sábiamente previó eI art. 307 de la Constitucion 
liciendo que las Córtes determinasen el tiempo oportuni 
]e hacer la distincion entre los jueces de hecho y de de- 
*echo. Por consiguiente, mi indicacion adelanta un pase 
nas á lo aprobado, y es que el Congreso se ocupe en 
Jer si ha llegado el caso de completar la obra de nues- 
,ra libertad. No detendré á las Córfes haciendo la apolo- 
Tía de esta institucion benéfica, que acaba de ensayarse 
:on tanto provecho en la libertad de imprenta, y que 
;ienc á su favor el ejemplo de otras naciones en que es- 
.á adoptada; pero no dejare de repetir que entre cuantos 
nedios pueden proponerse para la mejor y más pronta 
idministracion de la justicia, todos adolecen de defec- 
;os capitales, y solo éste puede producir todos los efec- 
;os favorables y dar toda la seguridad y fuerza que se 
necesita para que los espafioles no vean atacada su ]i- 
lertnd. Si las Córtes quieren que pase mi proposicion á 
a comision nombrada, podrá la misma resolver estas dos 
:uestiones: primera, si es llegado el caso de establecer 
os jueces de hecho de que habla la Coustitucion; y se- 
Tunda, cuál es el medio más fácil y expedito de llevar 
II cabo esta institucion. As], presento á la deliberacien 
ìel Congreso esta indicacion: 

((Atendiendo al estado en que actualmente se halla 
La administracion de justicia, y á que el art. 286 de la 
Constitucion previene ((que 10s delitos sean prontamen- 
te castigados,» propongo á la deliberacion de las Córtes 
que se nombre una comision especial que presente R 
la mayor brevedad posible un método fácil y expedito 
de sustanciar las causas criminales, estableciendo en 
ellas la distincion de jueces de hecho y de derecho, 6 
que alude el art. 30’7 de la Coustitucion. u 

Leida esta indicacion y admitida, se mandb pasar á 
la comision especial, cuyo nombramien estaba acordado, 

Se presentó por el Sr. Zorraquin la siguiente indi- 
cacion, que fué leida por primera vez: 

«Convencido de que en Madrid produciria graves ma- 
les el alistamiento general decretado cn el reglamento 
de la Milicia Nacional; y atendiendo á que, segun ha 
manifestado la experiencia, el voluntario llenará com- 
pletamente el objeto de este establecimiento, mucho m&s 
si se rectifica su organizacion, pido: 

1.O Que se suspenda por ahora en Madrid el alista- 
miento general que prescribe el art. 1.” del reglamento 
de Milicias Nacionales. 

2.O Que se suspenda igualmente el art. 13, abrién- 
dose de nuevo el alistamiento voluntario. 

3.O Que las nuevas compafiías que SC formen, como 
las formadas hasta el dia, se doten con el número de 
oficiales, sargentos, cabos y tambores que señala el ar- 
tículo 8.” 

4.O Que los que soliciten ser admitidos en los cucr- 
pos de voluntarios acrediten, á juicio del ayuntamien- 
to, ser de buena conducta y adictos á la Constitucion. 

5.” Que los que por la suspension del alistamiento 
genera1 queden libres del servicio personal, contribuyan 
con los 5 rs. mensuales que prescribe eI art. 75. 

6.” Que se amplíe el art. 78, permitiéndose dispo- 
ner de la contribucion pecuniaria para la compra de ar- 
mas por primera vez.)) 

Conforme á lo que indis6 anteriormente el Sr. Pw- 



28 2 DE BXARZO DE 1821. 

sidente al Sr. Vadillo, entregó este Sr. Diputado, y se mediar de unas juntas & otras; por lo cual habria de 
leyó, una copia de la exposicion que habia presentado prevenírsele lo que en tal case deberia observar acerca 
5 la diputncion permanente el mismo Sr. Vadillo, en 1 de semejantes períodos. 
union con los Sres. Gutierrez Acuña y Rovira, Diputa- / Prescindiremos nosotros de si el tenor de los referi- 
dos por la provincia de Cadiz, la cual SC hallaba conce- 
bida en estos términos: 

/ dosartículos 160 dela Constitucion y 198 delReglamento 
es exactamente idéntico en la parte que disponen cuan- 

(Sabido es el fallecimiento del benemérito Diputado do deba procederse a nueva eleccion de Diputados y su- 
cn Córtes D. Tomas Istúriz, y que por este desgraciado plentes de una provincia, aunque la expresion dc que 
suceso la provincia de Cadiz que le nombró, y no tiene sea en defecto dc todos los nombrados en ella, de que 
cn la actualidad Diputado suplente, porque el que ha- usa el Reglamento, no se lee en la Constitucion, lo cual 
bis está siendo ya propietario, viene á carecer de uno parece que debe advertírsele como diferencia notable. 
dc los representantes que le corresponden segun la Decimos que prescindiremos de esto, así como tambien 
Constitucion. Para evitarlo, los tres Diputados restan- del argumento que en buena lógica podria sacarse para 
tes dc dicha provincia, que suscribimos, juzgando de aplicar á la falta absoluta de alguno 6 algunos Diputa- 
nuestro deber el recurrir á la diputacion permanente, dos de una provincia lo que est8 mandado hacer cuan- 
tuvimos el honor de exponerle verbalmente las razones : do le faltan todos, porque á nosotros nos basta el que se 
por que creíamos indispensable en ella la eleccion de , confiese que los mencionados artículos hablan únicamen- 

/ 

/ 
/ 

nuevo Diputado y suplente. La diputacion permanente 
se sirvió en 27 de Noviembre pasado comunicar por me- 
dio del Gobierno la oportuna órden para ello. Pero ma- 
nifestándole con fecha del 5 del corriente el jefe político 
de Cadiz las dificultades que se le ofrecian en su ejecu- 
cion, tuvo á bien revocar la órden en 19 inmediato, 
porque estimó que existiendo en las Cortes tres Dipum- 
dos representantes de aquella provincia, no se estaba en 
cl caso de que proceda á nueva eleccion del cuarto Di- 
putado y suplente que le faltan para el número que lc 
cata seiialado por su poblacion. 

te de la falta total de Diputados y suplentes. Si solo ha- 
blan de este caso, que no es el que ocurre ahora, claro 
es que la presente cuestion no ha de decidirse por ellos, 
los cuales tampoco deberán interpretarse ni extenderse 
más allá 6 con violencia del sentido en que se hallan 
concebidos. 

Las dificultades propuestas por el expresadojefe po- 
lítico SC reducen a que el art. 160 do la Constitucion 
cn la cuarta facultad de la diputacion permanente, y 
cl art. 198 del Reglamento interior de las Córtes, uno y 
otro en su segunda parte, tratan de la nueva elecciou de 
Diputados en el caso de fallecimiento ó imposibilidad 
absoluta de todos los propietarios y suplentes de una 
provincia; y con el justo fin sin duda de que no haya 
ninguna que no tenga siempre parte en la Representa- 
cion nacional, se contempló tal vez este caso extraordi- 
nario como el único en que podrian alterarse los ar- 
tículos 36, 60 y 79, que fijan la época precisa en que 
han de celebrarse las juntas electorales de parroquia, 
partido y provincia, graduando por mayor inconvenien- 
to y perjuicio el que resultaria por la falta absoluta de 
una representacion provincial, que los perjuicios é in- 
convenientes que indudablemente se scguirian á los 
pueblos volviendo 6. juntar las parroquias y partidos 
para nuevas elecciones: que existiendo cl mayor nGme- 
ro de Diputados de la provincia de Cádiz, que como 
nombrados por toda la provincia, son cada uno repre- 
sentantes de clla, no faltando así la absoluta rcpresen- 
tacion provincial, y no pareciendo sea éste por lo mis- 
mo el caso extraordinario de los citados artículos de la 
Constitucion y Reglamento, encontraba motivos de du- 
dar si la nueva eleccion deberia 6 no hacerse por el mé- 
todo que para las ordinarias bienales prescribe el títu- 
lo III de la Constitucion: que segun 61, debe ser cl nú- 
mero de electores triple del de los elegidos: que decla- 
rado asimismo allí nulo todo acto en que intervengan las 
junhs electorales una vez hechas las elecciones, 110 en- 
tendia que pudiera tcncr aplicacion al caso de que se 
trab el nombramiento por los últimos electores que cl 

decreto de 10 de Marzo de 1813 establece respecto de 
los individuos de los ayuntamientos que fa~leZCaI1, y 
que decidido por la diputacion permanente que se Ce- 
lebren las nuevas elecciones generales, podria recibirse 
Ia orden en tiempo que tal vez no diese lugar a 10s in- 
tervalos mensuales que, segun la Constitucion, deben 

Ningun artículo de la Constitucion se alegará quo 
prohiba la eleccion de uno 6 varios Diputados de cual- 
quier provincia en lugar de los que fallezcan ó se impo- 
sibiliten, cuando por estas causas hubiese de quedar in- 
completo cl número correspondiente á aquella provincia: 
antes por el contrario, debe inferirse que siendo el objc- 
to principal de la Constitucion en este punto asegurar 
dicho número como de esencia de la Representacion na- 
cional, habrá de apelarse á otras reglas adaptables, ya 
que no lo son los citados artículos de Constitucion y Rc- 
glamento, ó proveerse de remedio para un caso, si se 
quiere, no previsto. Que el completo de los Diputados de 
cada provincia sea de esencia de la Representaeion na- 
cional, lo vemos terminantemente en el art. 31 do la 
Constitucion, donde se ordena que por cada 70.000 al- 
mas de poblacion hn6rá un Diputado de Córtes. No se di- 
ce que se nombrará, como era preciso 6 deberia deeirse, 
para que se tuviera por cumplida la disposicion con el 
primitivo nombramiento, aun en defecto de los Diputa- 
dos electos, sino es que habrá, esto es, en nuestro dictá- 
men, que indefectiblemente deberá existir un Diputado 
de cada provincia por cada 70.000 almas de su pobla- 
cion. Atendiendo á que en el Código fundamental no hay 
palabra que no deba suponerse puesta con suma medita- 
cion, principalmente en materia tan importante, se ten- 
drá que convenir en la distincion de ambos conceptos, 
wgun los entendemos n.osotros. Si por un fatal acciden- 
tc de cpídemía, ú otro que es posible, por más difícil que 
parezca, la representacion de una de aquellas provincias, 
que como Cataluña, Galicia 6 Valencia nombran 15 ó 12 
Diputados, quedase reducida 5 uno solo, jse juzgaria 
que con la subsistencia de este solo, expuesto tambien á 
que algun impedimento temporal le privase de asistir 
contínuamente á las Córtes, estaba cumplida la letra y el 
espíritu del citado art. 31 de la Constitucion? Nosotros 
pensamos que no, y que lo mismo debe pensarse de la 
falta de uno ó varios Diputados de cualquiera provincia, 
porque la razon es idéntica, sea mayor ó menor el nú- 
mero de Diputados de que se vean privadas las provin- 
cias, y un solo Diputado decide á veces una votacion ú 
promueve una discusion interesantisima. Estando de 
acuerdo en estos principios, que graduamos evidentes, 
no podra controvertirse que si en lo esencial de lo dis- 
puesto por la Constitucion en esta parte no cabo duda, y 
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la duda se versa solo acerca del modo de su ejecucion. 
debe resolverse el modo de que tenga efecto lo esencial, 
antes que frustrar lo esencial por no determinarse el nlo- 
do de llevarlo al cabo. 

LOS obstáculos ó reparos que para la nueva eleccion 
se encuentran respecto á la observancia de los artícu- 
los 36, 60 y 79 y demás á que se alude del título III 
de la Constitucion, tienen su oportuno lugar cn las elec- 
ciones ordinarias, que es de las que en ellos se trata, 
pero no de un caso extraordinario á que no pueden con- 
traerse. Tambien los artículos 3 13 y 3 14 previenen que 
el nombramiento de electores ó indivíduos de los ayun- 
tamientos se haga cn el mes de Diciembre; y la ley, ó 
decreto de 23 de Mayo de 18 18, reproduciendo su conte- 
nido, señalo el número de electores que debia haber en 
cada pueblo con proporcion al de indivíduos de ayunta- 
to que le tocasen y á su vecindario; sin embargo de lo 
cual el decreto G ley de 1 0 de IvIarzo de 18 13 mando 
que cuando acaeciese la muerte de algun regidor nom- 
brasen en su lugar los últimos electores otro que sirvie- 
ra su cargo todo el tiempo que correspondia dcsempeñar- 
lo al que hubiese fallecido; y con arreglo á esto, vemos 
diariamente que los electores de los pueblos para nom- 
brar todo el ayuntamiento nombran uno solo 6 dos indi- 

ra que con respecto á las elecciones bienales se guarden 
como es debido estrictamente los tiempos y períodos seA 
lialados para ellas; pero en una nueva y posterior clec- 
cion jamas cs posible guardar los tiempos, y muchas vc- 
ces no son necesarios los períodos. Ejemplo de cl10 tic- 
nen las presentes Córtes en lo sucedido con las elecciones 
de los Sres. Diputados de la provincia de Valladolid. 
Ninguno babia fallecido ni imposibilitádose absoluta- 
mente; solo se dcclarb nula su eleccion por inobservnn- 
cia de las formalidades del art. 88 de la Constitucion. 
En tal virtud, sin volverse á comenzar el nombramiento 
por las elecciones parroquiales como manda el citado nr- 
título 198 del Reglamento, porque el caso cra diverso 
de los dos á que dicho artículo y cl 160 de la Constitu- 
cion se refieren, y son los expresados dc fallccimionto 6 
imposibilidad absoluta de los nombrados ; y sin rcputnr 

/ : la junta electoral de provincia csgiradas sus funciones 
con la anterior eleccion , porque realmente In nueva no 
era más que un acto contínuo de la otra, así como la de 
suplentes lo es de la de Diputados, proccdib a esta nuc- 
va eleccion que fue aprobada por el Congreso. El propio 
sistema creemos nosotros aplicable al caso en que se hn- 

( 1 la hoy la provincia de Cádiz, no menos diverso que cl 
Iue acabamos de exponer de los dos únicamente com- 

vlduos del mismo en cualquiera de los meses del ano, prendidos en los mencionados artículos de la Const,itu- 
aunque n0 sea el de Diciembre. ¿Y SC habrán de rcem- : cion y Reglamento. Por lo tanto, respetando la superior 
Plazar inmediatamente las vacantes de los ayuntamien- ilustracion de la diputacion permanente, no podemos 

tos, Y aun las de los electores parroquiales para los nom- dejar dc insistir, bien para que tenga la bondad de re- 
bramientos de Diputados en Cortes cuando no hubiere cl formar su precedente decreto, o bien p:lra que, si llo se 

número designado segun el decreto de 13 de &Iayo ; contemplase facultada al intento, la someta coll la nr- 
de 1313, Y no se habran de reemplazar las vacantes de gencis que el asunto requiere á la dcliberacion de las 
Diputados en Cortes para que se verifique el que las pro- ~ Córtes, en las dos formales proposiciones siguientes que 
VinCias tengan siempre uno por cada 70 .OOO almas de I con este objeto pasamos á manos de V. E. : 
SU poblacion. computada por los censos autorizados, to- : ((Primera. Que por regla general, y para todos los 
d0 conforme á la Constitucion? casos de igual naturaleza en que llegase :i faltar ¿5 una 

Ni se oponga que enfermando 6 inhabilitándose de provincia el numero completo de sus Diputados durante 
asistir temporalmente á las Cortes algun Diputado no se el espacio que media entre las elecciones bienales, se 
nombra otro que le sustituya, porque por una indispo- determine que por la última junta electoral de proviu- 
sicion ó motivo pasajero no deja dc haber el Diputado cia SC nombre basta cl completo dc Diputados y suplen- 
competente, ni debe nombrarse otro que quede luego so- : tes que le faltasen: con arreglo á lo cual, SC pase clostlc 
brante; pues que cuando la imposibilidarl del Diputado luego la oportuna brdcn al jefe político de CLliz para 
es absoluta 6 juicio de las Córtes, queda Lste exonerado, ’ que disponga se proceda inmediatamente a la elrccion 
segun el actual Congreso se ha servido declararlo en de Diputado y suplcntc de que actualmente carccc dicha 
conformidad del art. 90 de la Constitucion con los se- provincia. 
iíores Abad Queipo y Costa y Gali. Tampoco el que todos Segunda. Que la mencionada eleceion se baga Por 
los Diputados son representantes de la Nacion, con lo que las dichas últimas juntas electorales de provincia, sicm- 
está subsanada la falta individual de cualquier Diputado; prc que exista el mayor número de los electores de par- 
porque sobre no ser notoriamente válido este argumento tido, formbndose únicamente nuevas juntas de partido 
relativamente á aquellas provincias que , como Alava, en los casos en que falte la mayoría, y Para nombrar so- 
Guipúzcoa , Toro y Zamora , envian un solo Diputado 5 lamente los que resten hasta la correspondiente totalidntl 
las CGrtes, todavía la Constitucion quiso que de repre- de electores dc la junta de provincia con analogía 5 lo 
sentantes de la Nacion tuviese cada provincia Cl núm- dispuesto para los ayuutamicntos en el art. 4.” del de- 
ro de Diputados que le pertenecia y SC le asignó, así creto de ll de Agosto de 1813. )) 
para evitar la irregularidad y perjuicios de que unos Se declaró ser primera la lectura que acababa dc ha- 
Diputados estuviesen en razon de las 70 .OOO almas de i terse de estas ProPOsiciones. 
su provincia, y otros en proporcion mayor ó menor, Co- 
mo por Ia venkaja de allegar la conveniente suma de lu- i 
ces y conocimientos p&ticos de los intereses de todo el AnunciGse que el Sr. Presidcntc hahia nombrado pa- 
territorio español. ra la comision que ha dc proponer un proyecto de ley 

La ley, pues, fundamental, sancionando nuestros Para facilitar la administracion dc justicia, á los 
más preciosos derechos políticos, estimó suficientemente 
garantido el de la igual participacion que todas las pro- 

Sres. Martinez de la Rosa. 

vincias deben tener en la Representacion nacional con \ 
Calatrava. 

los suplentes de los Diputados, segun el método Prescri- / 
Vadillo . 

to en los artículos 90 y 10 0. Mas cuando esto no akan- Í 
Rey. 

za á lograr tan recomendable fin, seria ineongruenm el 
Gareli. 

dejarlo vano por no acudir á otros medios, Rn buen ho- P, 



30 2 DE MARZO DE 1821. 

Se leyó la siguiente indicacion del Sr. Priego: de estadísticas, cuadernos de riquezas y amillaramiento 
. NNO pudiendo hacerse el repartimiento de contribu- de utilidades en cada uno de los pueblos contribuyentes; 
cioncs con exacta proporcion entre las provincias de la 
Monarquía, entre los pueblos de éstas, ni de consiguien- 

; mas las necesidades del Erario originaron que los inten- 
/ dcntes autorizasen á las justicias á proceder por repnr- 

te entre los hacendados, sin unos datos estadísticos com- timientos provisionales y á cuenta para hacer efectivos 
pletos y uniformes á fin de evitar la arbitrariedad é in- ; los tercios de aquel aiio, que debian entrar en arcas on 
justos recargos que alternativamente se están experi- 1 1.” de Setiembre, y esto porque varios ayuntamieutos 
mentando en todas partes , pido á las Córtes SC nombre representaron haberles sido imposible la formacion dc 
una comision especial de las mismas, la cual proponga estadísticas y cuadernos en tan corto espacio de tiempo. 
zi la mayor brevedad un método f&cil, sencillo y unifor- Los manejantes de los pueblos, bien hallados con este 
me de estadística para todas las provincias de la pilo- 
narquía. )) 

principio de desórdcn que ponia en sus manos y á su 
disposicion los bienes de todos sus convecinos, empeza- 
ron á demorar el cumplimiento de aquellas sábias dis- 
posiciones, y á repetir las derramas provisionales y ií 
cuenta, sin que los intendentes ni demás autoridades 
gubernativas tomasen las oportunas providencias, con- 
tentos con que los alcaldes pusiesen en Tesorería las su- 
mas señaladas, fuese cualquiera el que la pagase, y 
método de exigirlas. 

Leida esta indicacion, dijo en apoyo de ella 
El Sr. PRIEGO: Senor, este es un punto de los mgs 

interesantes en que pueden y deben ocuparse las C6rks. 
Es neccsnrio haber salido á las provincias, y haber vis- 
to personalmente el estado de los pueblos , para conocer 
bien el abandono que hay en estos procedimientos. Des- 
de el aiío de 1 S 1’7 se mandó que en todas las provincias 
se formase la estadística. Los pueblos, que creyeron que 
este era un nuevo lazo para sacarles m& fkilmenk las 
contribuciones, trataron de rebajar el número de sus 
propiedades y trabajaron al mismo tiempo por ocultar y 
atribuir los bienes á clases á que no pertenecian. Así es 
que resultb una diferencia grande en los pueblos con 
respecto á los propietarios, en los pueblos respecto unos 
de otros, en los partidos con respecto á los partidos, y 
en las provincias con respecto 6 las provincias; resul- 
tando de todo que hay pueblos que pagan un 15 por 1 OO, 
otros un 20, y aun los hay que pagan un 30. Así que 
la contribucion se reparte injusta y alternativamente; 
siguibndose de aquí que van destruyéndose los pueblos, 
pues cl que hoyse empobrece porque es sobrecargado 
con más de lo que le corresponde, mañana llega & suma 
pobreza, imposibilit&ndose de pagar, y la cuota que 
debia satisfacer hay que repartirla entre los demás pue- 
blos. Es , pues, indispensable que las Córtes tomen en 
consideracion el ramo de estadística, puesde lo contra- 
rio se expondrian á cometer la mayor injusticia de pro- 
ceder al reparto de las contribuciones sin tener datos. 
A fin de que se reunan estos, propongo que se nombre 
una comision especial, y se pidan á las provincias las 
noticias que se necesiten, pues continuando como hasta 
aqui la desigualdad de los repartos, la ruina de los pue- 
blos es inevitable. 1) 

Admitibse á discusion esta indicacion, y fué apro- 
bada. Mas habiendo observado poco despues el Sr. Pre- 
,&&nte que cl objeto de la indicacion era propio y pe- 
culiar de la comision especial de Hacienda, la cual po- 
dia desempeñarlo dc un modo digno y como podia de- 
sear el Sr. Pricgo, le pareció que debia pasarse B ella, 
sin necesidad de que se nombrase otra. Las Córtos, Con- 
form;indose con esta observacion, acordaron que la in- 
dicacion del Sr. Priego se pasase & la comision espe- 
cial de Hacienda. 

El Sr. Ochoa presentó el siguiente escrito, y las pro- 
posiciones con que concluye se declararon leidas por 
primera vez : 

((Cuando el Rey estableció Ia contribucion general 
de 250 millones por su decreto de 30 de Mayo de 18 17, 
quiso tambieu, scgun la instruccion de 1.” de Junio del 
mismo año, que se procediese & su exaccion bajo cier- 
bs reglas, para evitar toda arbitrariedad y perjuicio. 
Una do clIm, y mW0 la más susbncial, era 18 formacien 

/ 1 

Restablecido el sistema constitucional, debieron los 
pequeños déspotas desengaìiarse de que su época pas6; 
nas por desgracia continúa, y los pueblos gimen cn la 
nisma confusion y desórden que anteriormente en cuan- 
;o á este punto. Inútiles han sido las órdenes del Go- 
$erno para que los ayuntamientos constitucionales acc- 
[eren y concluyan las estadísticas y amillaramientos de 
Atilidades, que hagan cesar de una vez los yerros, de 
)tro modo inevitables, del Gobierno, y el poder discre- 
zionario de los gobernantes de los pueblos, que le em- 
plean en relevar Q sus paniaguados y á sí mismos de la 
mayor parte .de lo que justamente deben contribuir, y 
La recargan á otros, haciendo de este modo imposible 6 
muy dificultosa la cobranza, y odioso el Gobierno. 

Testigo ocular de tamaños males, de incalculables 
perniciosas consecuencias á la tranquilidad y servicio 
público, que no se logrará jamás si no se mejora el sis- 
tema de administracion, suplico á las Córtes adopten 
medidas prontas, vigorosas y eficaces para que los ayun- 
tamientos cumplan con un encargo tan necesario á la 
felicidad de todos los espaiioles, y al efecto ofrezco á su 
deliberacion las siguientes proposiciones: 

((Primera. Ningun contribuyente estáobligado á pa- 
gar la cuota de kntribucion señalada por las autorida- 
des locales, no pidiéndosele á virtud de un repartimien- 
to aprobado por la Diputacion de la provincia respectiva. 

Segunda. Las Diputaciones provinciales no aproba- 
rán repartimiento alguno que no esté ejecutado cou 
cuantos requisitos prescriben las órdenes y decretos que 
rigen en la materia, debiendo sobre ellos, y agravios 
que puedan contener, oir gubernativamente & cuantos 
se quejen. 

Tercera. Los ayuntamientos deberán anunciar, por 
edictos Ajados en los puestos públicos acostumbrados, el 
dia que remitan los repartimientos originales á las Di- 
putaciones provinciales. 

Cuarta. Para que la Hacienda pública no padezca 
detrimento en la cobranza por la malicia, indolencia 6 
morosidad de los ayuntamientos, los encargados de SU 
recaudacion podrán dirigir los apremios, conforme á las 
leyes, contra todos y cada uno de los indivíduos del 
ayuntamiento, incluso el secretario, tan luego como ha- 
ya vencido el dia del plazo de cada tercio. 

Quinta. LOS comisionados ejecutores, inmediata- 
mente que se presenten en el pueblo, embargarh bie- 
nes equivalentes al descubierto, que sean propios de los 
indivkhos de ayuntamiento 6 del secretario, de pronta 
Y f@I salida, como grano-, gmadw y fiuto~ de toda 
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CsPecic, siguiendo la ejecucion con la Velocidad Prescri- 
ta cn tales casos. 

Sexta. Si el pago 6 cobranza no se verificase en el 
thnino de treinta dias, contados desde Ia presentaciou 
del comisionado en el pueblo, cesar& en sus funciones 
todo el ayuntamiento, se elegirá otro nuevamente, y el 
SeCretari quedará privado de su empleo é inhabilitado 
para obtener otro igual. 

S¿tima. Por las cantidad& exigidas por el comisio- 
nado no podrán jamás 10s concejales 6 secretario Pedir 
reintegro ni indemnizucion, como ni de las costas, pues 
Uno y otro debe ser de su cuenta y en pena de su des- 
obediencia á las órdenes superiores. 1) 

El Sr: Calatrava, que no se hallaba presente cuando 
se ley6 la lista dc los Sres, Diputados que han de com- 
poner la comision especial que ha de proponer nu pro- 
yecto de ley para facilitar la administrecion de justi- 
cia, rogó al Sr. Presidente se sirviese relevarle de este 
encargo, en atencion á que era indivíduo de la comision 
encargada dc formar el Código penal, el cual estaban 
redactando con ánimo de presentarlo & las Córtes dentro 
de unos quince dias , y distrayéndose con este nuevo 
encargo, no podria conseguirse aquel objeto de tanto 
interés y urgencia. Contestó el Sr. Presidente que habia 
tenido presente que el Sr. Calatrava era indiríduo de la 
comision del Código penal, y esta razon era la que prin- 
cipalmente le habia determinado á nombrarle para la 
comision especial; y que además, el Sr. Gareli nombra- 
do para la misma, era tambien indivíduo de otra de las 
comisiones de los Códigos, y no obstante lo habia nom- 
brado para la especial de que se trataba. 

Despues de esto, se leyeron y aprobaron sin discu- 
sion alguna los dos siguientes dikámenes de la comi- 
sion de Infracciones de Constitucion: 

((Primero. ~1 licenciado D. José Joaquin de Mora, 
Vecino de esta villa, acudió á las CÓrteS en la sesion 
del 25 del pasado Setiembre pidiendo se Sirvan declarar 
haber lugar á la formacion de causa al juez de Primera 
instancia de esta heróica villa, D. José Bfoscoso, por in- 

1 / ’ 
/ 1 

El Constitucional ctes gravemente injurioso é infamato- 
rio á todos los indivíduos que componen el ayuntamien- 
to constitucional. 1) Devuelta la censura, á solicitud del 
ayuntamiento , se tomaron las declaraciones al editor 
Don Jo& Joaquin Mora, quien manifestó ser el autor del 
expresado artículo. Mora fué cn seguida citado á juicio 
de conciliacion, y no habiendo comparecido el din se- 
rialado , el ayuntamiento, apoyado en la calificacion de 
la Junta de Censura, y para castigar al licenciado Mo- 
ra, autor del impreso, con arreglo á la ley, y con la pro- 
testa de acusarle en forma, pidió su prision con embar- 
go de bienes, que se le recibiese dcclaracion con cargos, 
y evacuado se entregase á su tiempo la causa al ayun- 
tamiento para formalizar la acusacion correspondiente. 
Como la cucstion presente versa sobre los autos y pro- 
videncias del juez de primera instancia D. José Mosco- 
so, cree la comision de su deber referirlas en lo princi- 
pal, como fundamento de su clictimen. Al escrito prc- 
sentado á nombre del ayuntamiento proveyó Moscoso en 
ll de Setiembre que habia por Presentada la certifica- 
cion que refiere (esta es, la dc no haber concurrido Mora 
á la conciliaciou); dió traslado en lo principal; recibió el 
pleito á confesion y Prueba con todos cargos por tórmi- 
no de seis dias, y mnndb se hiciese saber á Mora gunr- 
dasc carcelería en su casa, poniéndole dos alguaciles dc 
vista á su costa por ahora, y sin perjuicio de otra pro- 
videncia. 

En consecuencia de este auto, se le tomó h Mora en 
el dia 13 la contbsion con cargos, y en seguida se le 
notificó la carcelería en su casa, haciendo saber al pro- 
curador del ayuntamiento el auto del ll. 

En el mismo dia 13, el licenciado Mora presentó Aa- 
dor personal para Ias resultas del juicio, y pidió que ad- 
mitida la fianza SC le alzase el arresto y guardias do 
vista, de cuya solicitud se comunicó traslado ii la parto 
del ayuntamiento en el mismo dia por el preciso térmi- 
no de una audiencia, y que con lo que dijese 6 no, SC 
liese cuenta. El ayuntamiento contestó, no solo contra- 
diciendo la solicitud de Mora, sino quejándose del juez 
por no haber estimado en su auto del 11 la prision de la 
persona de Mora cn la cárcel pública y cl embargo dc: 
bienes; que reformase el citado auto, redujese ít Mora CL 
ia cárcel, y se hiciera el embargo, puesto que al crí- 
men por el que se le pcrseguia debia imponerse Por lu 
ky pena corporal; y de lo contrario apelaba para la Au- 

fractor del art. 295 de la Constitucion, y pidiendo se diencia, pidiendo la remesa de autos con arreglo 6 1~ 
recomendase á la comision de Infracciones este negocio ley de 9 de Octubre de 1812. El licenciado Mora insis- 
con urgencia, por ser grande la que pide la privacion ti6, contestando el traslado, cn que SC lo alznsc cl arrcsto 
dc su libertad. La comision, deseando dar pronto despa- bajo de la fianza, lo cual estaba cn las leyes y sistrsrrm 
cho á este negocio, como á todos los demás , acordó cn constitucional, y que el auto del ll, del que apelaba el 
27 del. mismo que sin embargo de no venir en forma ayuntamiento, no cra contrario á la Constitucion ni á 
13 solicitud de Mora, se pidiesen los antecedentes nccc- las leyes, porque por la flama qucduban garantidas I;ls 
sarios á la Andioncia territorial , mediante á que Mora resultas del juicio; pero que si no se dcscstimaba la apc- 
ninguno podia presentar, como lo confiesa en su exgo- lacion, se admitiese en un solo efecto, y pidió pr6roga 
sicion. Del testimonio 15 informe remitido por la Audien- del tórmino de prueba. El juez, para no cntorpoccr cl 
cla consta que el ayuntamiento constitucional de Ma- curso de esta causa por su naturaleza sumaria, mandb 
drld denunció cn 3 de Julio de este año el núm. 413 en 16 se formase pieza separada de este incidcntc de la 
del periódico titulado El Cmstitucional, del 25 de Junio, fianza y comunicar traslado al ayuntamiento por una 
al juez de primera instancia Moscoso, por ser su COnte- audiencia, y con lo que dijese 6 no, citadas las par&, 
nido injurioso, infamatorio , opuesto al sistema Consti- sella16 el dia 20 para la decision de este incidente, y 
tncional y ofensivo directamente al honor, reputacion y prorogó el término lle prueba por seis dias, como so& 
bien acreditado concepto del ayuntamiento. Be remitió citó Mora. El ayuntamiento en el dia 19 dijo que la 
ol ejemplar á la Junta de Censura, sobre el cual recay anterior providencia era notoriamente injusta: insistió 
en la sesion celebrada por la misma en ll do Julio, des- en la apclacion del auto del ll, protestando roclamar la. 
pues de ex;imen y votacion nominal por unanimidad, la infraccion de ley y la respousabilidad correspontficntc; 
calificacion de que el artículo inserto en el citado nú- y ol juez MOSCOSO proveyó (cque SC uniera al expcdicn- 
mero 413 del dia 25 de Junio en el periódico titulado te, y de la vista resultaria. 1) De este auto apel6 tambicn 
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el ayuntamiento en el dia 20 con las mismas protestas, 
y decretó el juez: ctdése cuenta de este escrito al tiem- 
PO de la vista, sciíalada para este dia.)) En el mismo se 
tuvo la vista, y en su virtud decretó el que dice, que 
atendiendo al estado y naturaleza de este expediente, no 
habia lugar á reponer los autos de ll y 13 del corriente 
(estos son los autos de 10s que apela el ayuntamiento), 
los que se guarden y cumplan con la calidad de por aho- 
ra, que continúen, reduciéndose R uno, los dos minis- 
tros de vista que están puestos á D. Josí: Joaquin de Mora; 
admitió la apelacion que se interponia de los citados au- 
tos COII remision 6 la Audiencia, recogiéndose los prin- 
cipales de la parte de Mora que los tenis tomados. En 26 
del mismo Setiembre se remitieron j la Audiencia, con- 
forme 6 la ley de 9 de Octubre de 18 12, donde se ha- 
llan. Tal CS el escrupuloso extracto y sencilla relacion 
de 10s hechos, comprobados todos por el testimonio que 
la Audiencia con su informe ha remitido. La comision, 
fundada en ellos y conducida por su contexto y principios 
lcgalcs, para fijar su dictámen juzga necesario presentar 
á la consideracion de las Córtes las cuestiones sjguien- 
tes: primera, si Mora por su delito calificado por la Juu- 
ta de Censura merece la prision: segunda, si la natura- 
leza y circunstancias del orímen, segun se presenta en 
la censura, admite la fianza con arreglo al art. 295 de 
la Constitucion. Es preciso no perder nunca de vista el 
conflicto de un juez sobre puntos delicados, en las en- 
contradas pretensiones dc litigantes acalorados que las 
fundan en la confusion y caos de unas leyes tan multi- 
plicadas y contrarias como las mismas pretensiones. El 
licenciado Mora solicita el alzamiento de la carcelería 
en su casa porque da fiador; el ayuntamiento se queja 
de injusticia del juez porque no reduce 6 aquel Q la c&r- 
ccl pública y le embarga los bienes ; y este incidente, 
como preliminar de la causa principal, obliga al juez, 
sin denegar la fianza, fi formar pieza separada y á otor- 
gar la apclacion al ayuntamiento, que con las protes- 
tas de exigir la responsabilidad por el perjuicio irrepa- 
rable que se irrogaba á la causa principa1, la solicitaba. 
En el hecho de admitir cl juez la fianza, daba una de- 
cision de que el delito de Mora no merecia pena corpo- 
ral, y faltaba á las leyes en que el ayuntamiento se apo- 
ya. Así es que, como dice la Sala segunda del crímen en 
su informe de 7 de Octubre, la cuestion que motiva el 
recurso B la Audiencia proccdc de la justicia ó injusti- 
cia que L su tiempo gradúe cl tribunal contener las pro- 
videncias del juez hIoscoso, en cuanto por ellas no esti- 
1n6 la prision del licenciado Mora en la cárcel pública 
con embargo dc sus bienes, y en cuanto di6 curso á la 
prctension dc éste sobre que se alzase la carcelería cn 
su casa con guardias de vista, bajo la fianza que ofre- 
ció. Aunque este informe debia bastar para determinar 
;L la comision á declarar que no habia lugar á la forma- 
ci de causa al juez Moscoso en el estado en que Sc 
halla cl expediente, no obstante, para mayor seguridad 
y convencimiento entrará ii examinar las cuestiones que 
deja. propuestas. Es indudable, en cuanto 6 la primera, 
que ~1 licenciado Mora por su propia COnfeSiOn es autor 
cle un libelo que la Junta de Censura por unanimidad 
de votos mlifica de (tgravementc injurioso é infamato- 
rio & todos los indivíduos que componen el aYUnta- 
miento constitucional de Madrid, )) y de consiguiente que 
hfora ha cometido un delito grave. Presentada esta ca- 
lificaciou con el escrito dc acusacion de un Crimen que 
persigue el ayuntamiento, cl juez con arreglo á la ley 
ha podido asegu’ar la persona del autor en la cárcel Pú- 
blica; pero cl mismo juez, considerando la clase del reo, 

el estado de las cárceles de esta villa, y teniendo pre- 
sentc que estas no deben servir sino para custodia y no 
para castigo, prefirib un medio menos duro y bochor- 
noso para el reo, pero equivalente al fin de la seguri- 
dad, dejkndole en su casa con dos ministros de vista 6. 
su eosta. 

El licenciado Mora, que acusa de infraccion al juez, 
no ha podido desconocer la moderacion y lenidad con 
que ha sido tratado en esta providencia ; y el ayunta- 
miento, reclamando el rigor de la ley por la misma, 
quisiera el castigo en la cArce por sola la califkacion 
de la Junta de Censura, y antes de probarse plenamen- 
te la enormidad del crímen. El juez, pues, ha guardado 
un equilibrio prudente, cumpliendo cn esta parte con su 
oficio. Pero ;ha hecho lo mismo en dar curso á la fianza 
ofrecida por el licenciado Mora para conseguir SU liber- 
tad; 6 lo que es lo mismo, ha debido alzarse la carcclc- 
ría á Mora en el hecho de dar fiador? No tiene duda que 
el art. 295 de la Constitucion previene que no sea lle- 
vado á la cárcel el que dé fiador en los casos en que la 
ley no prohiba expresamente que se admita la fianza; 
pero tampoco la tiene que el juez debe asegurarse del 
fiador que SC dé, de su abono , vecindad y suficiencia, 
para que tanto él como el escribano que ha de extender 
la escritura no queden á descubierto, responsables á los 
darlos y perjuicios, y cl juicio sea ilusorio, con grave 
detrimento de la causa pública y en daìío de la parte li- 
tigante. Así es que la práctica y la ley quieren que así 
como sobre el juez debe recaer toda la responsabilidad 
en caso de fuga del reo si admite un fiador fallido ó des- 
conocido y que de repente desaparezca, le autoriza tam- 
bien para que se asegure de las calidades del fiador, ya 
por informacion ó por el convenio del actor, expresado 
por escrito, á cuyo efecto se le da el traslado. No es con- 
cebible cómo el .licenciado Mora puede figurarse la in- 
fraccion del citado artículo constitucional por el juez 
MOSCOSO, y cómo dice que no le ha admitido la fianza y 
por ella no le ha alzado la carcelería en su casa como 
debia, cuando del contexto del testimonio consta que le- 
jos de no admitir el juez la fianza, no solo no so la des- 
echó, sino que para proveer con acierto y asegurarse por 
medio de la contestacion del ayuntamiento , dió á este 
un traslado por el preciso término de una audiencia, es 
decir, por veinticuatro horas, y que con lo que dijesc 6 
no, volvieran 10s autos, repitiendo esto mismo en la pro- 
videncia segunda; por manera que en todo el expedien- 
te no se encuentra ni una sola palabra que manifieste 
Icnegacion dc la fianza propuesta por el licenciado Mora. 
Es, pues, un aserto seguro de que el juez no ha denc- 
gado la admision de la fianza, sino que ha hecho lo que 
:onviene á su seguridad y lo que la ley y la práctica 
autorizan. 

Aunque el juez Moscoso hubiera negado la libertad 
i Mora á pesar de ofrecer una fianza segura, justificada 
!egalmente, aprobada por la parte contraria y de la sa- 
tisfaccion del juzgador, todavía para imputarle la falta 
iel art. 2% resta examinar si el delito de Mora es de 
!os que expresamente la ley prohibe que se admita la 
flanza , que es la segunda cuestion. Por la ealifìcacion 
3e la Junta de Censura, fundamento único del juez para 
regular SU conducta en esta parte, consta, como se ha 
dicho, que la injuria es grave é infamatoria, á la que la 
ley de Partida da el nombre de atroz y cruel, la cual se 
comete por libelo famoso que ((heme face en deshonra 
de otro, 6 por castigar ó por rimas,)) segun la ley 20, 
título IX de la Partida 7.‘, por cuyo delito no solo debe 
quedar iafa*culo por ende con arreglo á la ley 3.” del 
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mismo título y Partida, sino que añade: (cademás de esto 
debe recibir pena en el cuerpo.)) Esta pena corporal de 
la ley de Partida, que tiene su orígen en las leyes ro- 
manas, ha sido recientemente renovada en el Código de 
la h’ovísima Recopilacion. La ley 8.” del título XXV 
en el libro 12, no solo recuerda que por leyes de estos 
Reinos está prohibida la composicion de papeles inju- 
riosos á personas públicas y particulares bajo penas gra- 
ves, sino que añade que ccá los contraventores SC les 
castigar& irremisiblemente conforme al rigor de las le- 
ycs , procediéndose á su prision y á formar la causa:)) 
resultando de estas leyes y otras de nuestros Cbdigos, 
que 6 las injurias y deshonras graves y á la infamia por 
libelos 6 papeles semejantes se les puede imponer pena 
corporal. Siendo cierto que en este caso, es decir, en el 
que aparezca cn cualquier estado dc la causa que el reo 
merezca pena corporal, no se le debe dar libertad, tanto 
que dé fianza como que no la dé, es claro que el juez 
MOSCOSO, aunque hubiera negado la *admision de la fian- 
za, lo cual es una falsa suposicion , no por esto faltaba 
al art. 295 de la Constitucion, pues que el delito está 
calificado por la Junta de Censura, la pena determinafla 
expresamente en la ley, y al juez claramente mandado 
que ponga todo conato en mandar guardar los presos 
en causas criminales segun su calidad hasta que sean 
juzgados, y para que se pueda cumplir cn ellos la justi- 
cia que el fuero manda, segun se expresa la ley de Par- 
tida. Sea lo que quiera de la filosofía de estas leyes y de 
otras que en obsequio de la brevedad se omiten, es lo 
cierto que á ellas debe atemperar un juez su proceder, 
no siendo pocas las ocasiones en que ve comprometido 
su buen nombre por falta de un Código luminoso, sen- 
cillo y arreglado al sistema constitucional. 

Despues de esto, ninguna duda puede concebirse 
acerca del curso de la apeIacion que el juez Moscoso con- 
cedió al ayuntamiento sobre el incidente suscitado por 
éste quejandose de las providencias del ll y 13 de Sc- 
tiembre, por las que en vez de poner al licenciado Mora 
en la cárcel pública como pretende el ayuntamiento, le 
dió la carcelería en su casa con dos ministros de vista á 
su costa. Este artículo, supuesta la gruvcdad del delito 
y la pena & que está sujeto, no tiene influencia en la 
acusacion de infraccion promovida por el licenciado 
Mora contra el juez Moscoso. AdemAs de que es bien sa- 
bida la regla legal respecto de la apelacion de autos in- 
terlocutorios, cuando scan ó se consideren gravosos á 1% 
parte apelante y al público; esta cucstion, ni correspon- 
de á las Cbrtes, ni es propia del caso prcscntc, y COIIIO 
informa la Sala scguzda del crímcn de la Autlicwcia 
territorial, procede de la justicia 6 injusticia que B su 
tiempo gradúe el tribunal sobre las provitkncias del 
juez dc primera instancia. 

En consideracion, pues, á todos estos fundnmcntos, 
la comision opina que no há lugar á Ia formacion de 
causa contra D. José Martinez MOSCOSO, juez de primera 

, 

instancia de esta heróica villa. Pero las Cbrtes resolve- 
rán, como siempre, lo m&s justo. 

Segundo. ((La comision de Infracciones de Constitu- 
cion ha visto la queja dada por D. Miguel de Córdoba, co- 
ronel vivo agregado al regimiento de infantería de Orde- 
nes, en que solicita que las Córtes declaren que el Tribu- 
nal especial de Guerra y Marina limite sus funciones á lo 
que prescriben la Constitucion y ordenanza del ejército, 
y ponga en ejccucion la sentencia dada por el consejo 
de generales en 17 de Junio último, y que há lugar 6 
formacion de causa contra el Secretario del Despacho de 
la Guerra. 

Fundada esta solicitud en que la sentencia, cuya 
copia acompaiía, manda que varios oficiales sufran la 
pena de seis meses de arresto en un castillo, y otros la 
de dos meses de igual arresto, los unos por haber con- 
scnt,ido y dirigido las representaciones que los otros fir- 
maron contra Córdoba, contraviniendo por cl mal modo 
con que estaban concebidas á un artículo de ordenanza, 
y al Secretario de Guerra porque firmb la órdcn dc 4 dc 
Junio en que S. M. se sirvió resolver se suspendiesen 
los efectos de esta sentencia, para lo cual supone Cór- 
doba no habia facultades. 

El motivo de la condenacion parece fuó, scgun SC 
dice en la Real órden cuyo impreso acompaU. íL su re- 
curso el mismo CUrdoba, por haber representado en 
cuerpo los ofkialcs contra su coronel; y S. M., cuando 
previene que se suspenda la ejccucion, allade que SC 
entienda hasta que el tribunal especial de Guerra y 
Marina examine la causa y sus resultados, quedando su- 
jetos los oficitiles á la determinacion del Tribunal con- 
forme á los m6ritos del proceso. 

La comision entiende que siendo una de las atribu- 
ciones del Rey, art. 171, prerogativa 13, indultar á los 
delincucntcs, pudo muy bien sin cxcedcrIas suspcndcr 
la cjecucion de la sentencia en la parte qne comprende 
la pena de arresto contra los oficiales, hasta la última 
resolucion del Tribunal dc Guerra y Marina, & dondo ha- 
hia venido cl cxpcdicnte en apclacion; y mucho VI& si 
se aticndc á que cn In misma scntclicia se condena ti 
CGrdoha á que le sirva de pcnn cl dilatado tiempo que 
ha durado Ia sustnnciacion del proceso, lo que denota 
que no contempló el conwjo de guerra infuntlatltl la 
qwja de los oficiales. Por lo que opina la comision que 
las Córtcs deben declarar no haber lugar S In for1nncion 
dc causa contra el Secretario de Estado y del l~c~sl~:~l~o 
de la Guerra que firm6 dicha círdcn; pues nrlcm;is de 
hallarse dentro de las atribuciones tlol Rey, tampoco cs 
claro que ningun artículo tk ordt:Ii:inza prcvinicse lo 
contrario, como expone 1). Angel tl(:l hronal en su re- 
curso á 13s Córtes, que tamhicn sc 11:~ tciiido prcscntc. )) 

Sc levant la scsiou pública, quedando las CGrtcs cn 
secreta. 
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